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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .
Trimestre. . .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios^ se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Ártícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo'pago adelantado.

ZPa^xte o±icia,l

mSMCIADELjMJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia eonti- 
búan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 23 de Mnío de 1902.)

imisBigHau.
Núm. 2.28'8.

Pt8SlP81ICIA DEL CONSEIQ DE MINISTROS.

EXPOSICION.

SEÑOR: La organización ad- 
ibinistrativa de las obras públi
cas en nuestro país convierte al 
Gobierno en el empresario de 
trabajo que ocupa más numeroso 
personal, y que tiene, por consi
guiente, influencia más decisiva 
cu las condiciones de los obreros 
Que en ellas se emplean. Cúmple- 
^c, por tanto, dar el ejemplo y 
aplicar, en cuanto de él dependa, 
tas leyes de la moral y de la. eco
nomía social á las relaciones en
tre patronos y obreros.

No ha descuidado hasta ahora 
estos deberes. Ya en Junio de 
1886, un ilustre Ministro de Fo- 
niento introdujo en los pliegos de 
condiciones que habían de regir 
para las obras públicas dos dispo
siciones, por las cuales quedaba 
®Dligado el contratista á asegurar 
1^ vida de sus operarios para todos 

los accidentes que, ,dependiendo 
del trabajo ó estando con él rela
cionados, no fueran imputables 
á ignorancia, negligencia ó te
meridad, disposición que se anti
cipó en catorce años á la ley de 
30 de Enero de 1900. Apenas pu
blicada ésta, un nuevo pliego 
de condiciones generales para la 
construcción de obras públicas 
hizo obligatorio para los contra
tistas todos sus preceptos, sancio
nándolos, como el de 1886, con la 
fianza y con los resultados de la 
liquidación de las obras, disposi
ciones que en 13 de Diciembre de 
1901 se extendieron á las que se 
hiciesen directamente por la Ad
ministración, destinando un 2 
por 100 de su presupuesto total al 
pago de las indemnizaciones pró
vidas en aquella ley.

Prueba también de la atención 
que los Gobiernos consagran á 
estas materiaSj fué la Real orden 
de 15 de Febrero de 1901, que 
señaló á todo el personal depen
diente de las Empresas de ferro
carriles el plazo de quince días 
para notificar la huelga, con cu
ya medida, al par que so hacía 
más efectiva la responsabilidad 
de las Empresas si interrumpían 
el servicio de transportes, se re
conocía el derecho á la huelga y 
se garantizaban los intereses del 
país, que pueden calificarso de 
vitales cuando están relacionados 
con aquel servicio general.

Estas disposiciones, con ser 
equitativas y haber producido 
excelentes resultados, quedarían 

incompletas, si el Gobierno, fiel 
al pensamiento que perseguía al 
presentar el proyecto do ley de 
huelgas, no se anticipase á dar 
ejemplo á todos los que hayan de 
emplear trabajadores manuales 
de la manera en que, á su juicio, 
so pueden prever las contingen
cias del desacuerdo entre obreros 
y patronos, dando satisfacción á 
las legítimas aspiraciones de los 
primeros y estabilidad á los con
tratos.

Para ello le ha servido de guía 
el art. 8.“ del dictamen de la Co
misión del Congreso sobre el pro
yecto de ley de huelgas, presen
tado en 7 de Abril último, porque 
lo estima producto de un deteni
do estudio al que concurrieron 
todos los partidos, y en el cual, 
partiendo de los preceptos del Có
digo civil, se propone por prime
ra vez en España una forma clara 
y adecuada de la contratación de 
servicios.

Dos modificaciones ha creído, 
sin embargo, que debía añadir 
al referido art. 8.“ del dictamen 
de la Comisión parlamentaria: 
una, incluyendo en las condicio
nes del contrato su duración, con 
arreglo á lo preceptuado por el 
art. 1.586 del Código civil; y 
otra, la previsión del caso en que, 
por circunstancias extraordina
rias, tanto los obreros como los 
contratistas se vieran en la im
posibilidad de curaplirlo, á cuyo 
efecto, y á fin de evitar las res
ponsabilidades que pudieran se
guirse á unos ú otros, cabrá, co

mo en todo pacto de buena fe, la 
denuncia del mismo.

Complemento lógicode esta me
dida es haoerla extensiva á todos 
los servicios públicos y á las Cor
poraciones populares, cuyo tutela 
está encomendada por las leyes 
al Gobierno, y da cuya coiid.ucta 
es éste en último término respon
sable. A esos fines se dicta este de
creto por la Presidencia del Con
sejo de,Ministros,, y se ha escrito 
su art. 3.®

Este ensayo en gran escala que 
ahora acomete el Gobierno ofre
cerá la ventaja de preparar, con 
los datos que suministre la expe
riencia, la resolución de las Cor
tes al legislar sobre está materia 
que ya les está sometida.

Fundado en estas razones, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el que suscribe tiene el ho
nor de proponer á V. M. se sirva 
aprobar el siguiente decreto.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
El Presidente del Consejo de 
Ministros, Praa^edes Mateo Sa
gasta.

REAL DECRETO

Artículo 1.’ En toda conce
sión de obras públicas que se 
otorgue por el Estado, la provin
cia ó el Municipio desde la publi
cación dé este decreto, se consig
nará:

l.^’ Que en el contrato entre 
los obreros y el concesionario 
habrá de quedar precisamente 
estipuladoladuración del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó
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suspension, el número de horas 
de trabajo y el precio del jor
nal; y

2.° Que todas las cuestiones 
que surjan por incumplimiento 
de este contrato se someterán á 
la Comisión local de Reformas so
ciales, que funcionará como árbi
tro, presidida por la Autoridad 
gubernativa, contra cuyos lau
dos podrán utilizarse los recursos 
que establece lá ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 2.° Lo dispuesto en el 
artículo anterior será aplicable 
á los contratos que se celebren 
por el Estado, la provincia ó el 
Municipio cuando las obras se 
ejecuten por administración.

Art. 3.“ Si las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamien
tos infringieran lo dispuesto en 
los artículos anteriores, se les 
exigirá la responsabilidad admi
nistrativa en que hubieran incu
rrido, sin perjuicio de las demás 
á que hubiere lugaren su caso.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil novecientos dos.— 
ALFONSO.-—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práo^edes 
Mateo Sagasta.

NÚM. 2.290.

limo DE lA MBEHiHOS.

CIRCULAR.
Las frecuentes consultas que á 

este Miaisjterio dirigen los Gober
nadores y á éstos los Alcaldes de 
los pueblos donde los obreros se 
declaran en huelga, éspecialmen-^ 
te si ésta tiene carácter agrario, 
demuestran que, tanto los obre
ros como los patronos, apenas tie
nen concepto del contrato del tra
bajo y de las obligaciones que 
mutuamente les impone. Para la 
la gran mayoría de unos y otros, 
ó el contrato no existe ó la nocion 
que de él tienen es tan vaga, que 
se desvanece por completo en el 
momento de ponerla en práctica.

Y es que esa cuestión, á pesar 
de su importancia,de su generali
dad y de su apremio, no ha llega
do ó obtener entre nosotros estado 
jurídico, por lo cual las Autorida
des carecen de reglas fijas á que 
atenersa en los momentos en que 
les requieren los mismos intere
sados; y éstos, á su vez, ignoran 
lo que pueden reclamar de sus 
gobernantes, á quienes por ins
tinto, más que por reflexión, acu
den en demanda de auxilio.

Y, sin embargo, no puede de

cirse que nuestra legislación ci
vil haya olvidado lo que al con
trato de trabajo se refiere.

El Código civil lo reconoce y 
lo regula en el capítulo 3.°, títu
lo 6.“ del libro 4.°, estableciendo 
que puede celebrarse sin plazo 
fijo, por cierto tiempo y para una 
obra determinada, (art. 1.583.) Lo 
único que prohibe es que se ex
tienda á toda la v^da, restricción 
por extremo interesante y de 
gran transcendencia en estas 
empeñadas cuestiones.

Prescribe después el Codigo 
que los criados de labranza no 
pueden despadirse, ni ser despe
didos, sin justa causa antes de 
haber cumplido su empeño, y ex
tiende este precepto á los menes
trales, artesanos y demás trabaja
dores asalariados, que contrataran 
por cierto tiempo y para cierta 
obra (art. 1.586).

Aun para los casos en que no 
hay disposición especial debe re
girse esta materia por las genera
les de los contratos, según las 
cuales cabe introducir en ellos 
todas las condiciones que no con
trarían á la ley, á la moral ó al 
orden público (art. 1.255).

Establece, además, que el con
trato existe desde el instante en 
que los obreros consienten en 
prestar un servicio y los patronos 
en aceptarlo (art. 1.254), y que 
una vez perfeccionado por el con
sentimiento de las dos partes, 
obligan/no sólo al cumplimiento 
de lo expresamente pactado, sino 
á todas las consecuencias que 
según su naturaleza sean confor-, 
mes á la buena fe, al uso y á la 
ley (art. 1.258.)

Yolaro es,dadas estas premisas, 
que la validez y cumplimiento 
de los contratos no pueden dejar
se al arbitrio de uno do los con
tratantes (art. 1.256.)

Partiendo de estos preceptos, 
siendo la cooperación convenida 
entre obreros y patronos condi
ción indispensable para la obra 
común, y por tanto obligatoria 
para ambas partes, aparece clara 
y evidente la responsabilidad en 
que incurre lo mismo el patrono 
que sin razón despide al obrero 
que el obrero que, desconociendo 
su compromiso, lo rompe arbitra
riamente.

Por el contrario, el error, el do
lo, lo intimidación ó la violencia, 
anulan la obligación contraída, 
aunque estas dos últimas hayan 
sido empleadas por un tercero que 
no intervino en elcontrato (artícu
los 1.265 y 1.268). Y de aquí una 

nueva consecuencia: la de que 
si la acción ú omisión causa daño 
á otro, mediando culpa ó negli
gencia, el causante está obligado 
á repararlo (art. 1.902); regla que 
presiente la sanción mediata ó 
inmediata que el contrato de 
trabajo encuentra en las leyes 
penales.

Tal es la fórmula jurídica que 
ese contrato tiene en el Código 
civil, fórmula suficiente, acaba
da, en armonía con las condicio
nes de las poblaciones rurales, y 
en el fondo practicada siempre 
que la buena fe preside á los com
promisos entre obrerosy patronos.

Desgraciadamente, la ignoran
cia de los unos y la poca voluntad 
de los otros, unidas á la escasa 
inclinación de los españoles á dar 
á estas cuestiones un carácter 
jurídico, han sido en gran parte 
la causa de que los obreros, cre
yéndose abandonados ó indefen
sos, hayan acudido á las huelgas 
como el único y supremo medio 
de proteger sus derechos y de 
mejorar sus condiciones, como á 
la vez los patronos, no viendo en 
la huelga más que la amenaza á 
sus intereses, han fiado 'su pro
tección á la intervención de la Au
toridad y al empleo de la fuerza.

Pero hi aun planteado et asun
to en este terreno tienen las Auto
ridades- criterio claró y camino de
sembarazado para acudir al cum
plimiento de sus deberes, porque 
la sanción penal de las huelgas 
no empieza hasta que patronos ú 
obreros se conciertan con el fin de 
abaratar ó encarecer abasioamen- 
te el precio del trabajo ó regular 
sus condiciones (art. 556 del Có
digo penal y caso 5.” del 250);- 
pero como al propio tiempo la 
huelga es lícita y las Asociacio
nes que las organizan y sostienen 
están autorizadas por la ley de 
1887, las Autoridades se encuen
tran muy á menudo perplejas 
ante la interpretación que han 
de dar al adverbio abaswamente\ 
que condiciona y califica el ar
tículo del Código.

Y si estas dudas ocurren en 
los momentos en que la conser
vación del orden público preocu
pa á las Autoridades, bien demos
trada queda la necesidad de fijar 
de una vez y de una manera 
suficiente el criterio á que deben 
ajustar su conducta los que son, 
en primer término, responsables 
de la vida, de los derechos y de 
la fortuna do los gobernados.

Para hacer frente á esa grave 
‘ dificultad, ^preparó el Gobierno 

un proyecto de ley de huelgas, 
que, estudiado por la Comisión 
do Reformas sociales y presen
tado al Congreso, ha motivado 
el dictamen de la Comisión par
lamentaria de 7 de Abril último, 
dictamen autorizado por firmas 
de todos los elementos de la Cá
mara, precedidas por la de uno de 
los hombres más respetados y de 
competencia más reconocida.

Pero eso dictamen, aun cuando 
pueda ser considerado como ex
presión del pensamiento del Con
greso, no reviste aún carácter 
legislativo, y mientras no lo ten
ga, la duda subsiste y la oscuri
dad continúa. El peligro, sin em
bargo, arrecia, y la intranquili
dad se extiende por los campos, 
sobre todo en esta época en que 
las labores de la siega y de la tri
lla, aumentando'la demanda dé 
brazos, ociosos en el invierno, 
despiertan en los jornaleros espe
ranzas que, desnaturalizadas por 
las predicaciones anarquistas, en
gendran, al .formularse, amena
zas ó inquietudes precursoras de 
violencias y represiones.

De aquí la urgente ó inaplaza
ble necesidad de acudir á la si
tuación que estos .antecedentes 
han creado, fijando el criterio de 
las Autoridades, señalándoles el 
camino que han dq seguir y dán
doles reglas definidas de con
ducta.

Estas arrancan, en primer tér
mino,, ílel Itóal decreto de Ja ¡Pre
sidencia del Consej-o de Ministros 
que precedo-á .esta circular. En 
él se fija un tipo y un modelo pa- 

. ra elcontrato de trabajo, seanú- 
meran las garantías de los 
obreros para el empeño que con
traen (sea por tiempo limitado, 
sea por la duración total de la 
obra), las horas de trabajo, el jor
nal qúe han de ganár y los mé- 

.dios legales de terminarelcontra- 
to sin ulteriores consecuencias ó 
conpromisos cuando así proceda 
en derecho. Y como medio de di
rimir las contiendas y de evitar 
los conflictos, sin perjuicio de la 
intervención de los Tribunal®?» 
se les somete al arbitraje de las 
Comisiones de Reformas sociales, 
ya organizadas en las localidades 
en virtud de la Real orden de 9 
de Junio de 1900.

Este ejemplo, que la experien
cia irá depurando, podrá ser re
comendado á todos los empresa
rios, sobre todo en aquellas obras 
que, habióndose de desarrollar 
en un plazo fijo, exigen que haya 
seguridad en el trabajo para que
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el empeño no so malogre por fal
ta de inteligencia entre los con
tratantes, cosa que frecuentemen
te ocurre en los momentos más 
críticos de la obra.

Que esta reforma es útil y prác
tica, se demuestra pensando en 
el gran número de trabajadores 
de buena fe que desean definir 
sus derechos y conocer exacta
mente sus compromisos, y recor
dando, sobre lodo, la gran canti
dad de huelgas recientemente 
ocurridas, con grave perturbación 
de la industria y ningún provecho 
de los obreros, por falta de cum
plimiento de las condiciones ele
mentales rdei contrato de trabajo, 
ya por despedir los patronos inde- 
bidamente algunos obreros, ya 
por empenarse éstos en que fueran 
expulsados los que ellos señalaban 
como enemigos de sus intereses.

Es además importantísimo en 
los campos que las operaciones 
que suelen dar lugar á dificulta
des, como son el esquileo de los 
ganados, la siega de las mieses, 
la cava de las viñas, la vendimia 
y la recolección de la aceituna, 
se ajusten á un patrón conocido; 
y antes de empezarías queden 
convenidas con la intervención 
de los Alcaldes, que son las Auto
ridades llamadas á intervenir en 
estas cuestiones entre los propie
tarios y los trabajadores del cam
po. Y si por las alternativas de la 
escasez ó de" la abundancia de 
brazos los jornales han de ser 
modificados como es naturar y 
frecuentemente sucede, esa re 
gulación puede hacers^íe de ante- 
ulano, de manera que los obreros 
queden satisfechos de haber obte
nido términos equitativos y el 
propietario seguro de terminar su 
obra sin zozobrasé interrupciones. 
No e^ ocioso añadir que con este 
sistemadas más graves cuestiones 
dd trabajo rural, como son el 
empleo de forasteros y el destajo, 
serán tambien fácilmente regula
das; que cuando estén ocupados 
todos los brazos de la localidad 
y, sin embargo, no alcance su 
esfuerzo 4 la labor común, á 
uadie parecerá extraño que se 
contraten como suplementarios 
cuantos fueren precisos, para 
terminar la recolección que á toda 
ta localidad interesa; ni tampoco 
será invencible la dificultad de 
tos destajos cuando esa fórmula 
úQ signifique disminución exce- 

‘'’iva de la ganancia del obrero ó 
condición impuesta para reducir 
Su módica remuneración.

En este mismo sentido serán

24 de Junio de 1902.

provechosísimas las indicaciones 
hechas al principio de esta cir
cular relativas á las condiciones 
que al contrato de trabajo señala 
el Código civil. Porque estas es
tipulaciones no son sólo aplicables 
al pacto individual tácito ó ex
preso, lo son también al colecti
vo, que puede, al efecto, hacerse 
por Asociaciones ó agrupaciones 
de obreros.

Por la combinación de cuyos 
métodos podrán éstos conseguir 
las ventajas que ahora inútil
mente esperan de la intimidación 
ó de la amenaza, quedando paten
tizado para la clase trabajadora 
lo inútil del auxilio que le ofrecen 
los que, atentos sólo á su propio 
interés, explotan el malestar de 
los trabajadores para traerlos en 
provecho do sus aspiraciones anar
quistas á estados de rebelión y de 
guerra social, en los cuales los 
obreros se exponen á comprome
terlo todo, sin obtener ventaja 
alguna.

Porque V. S. lo sabe: el desa
rrollo de esas predicaciones está 
en razón inversa de la inteligen
cia del obrero y de los medios que 

; por sí mismo ejercita para defen
der sus derechos y mejorar su 
condición. Cuando no haya me
nester ayuda extraña, cuando 
pueda obtener todo lo que racio
nalmente aspire á conseguir, sin 
hacerse solidario de los agitadores 
de oficio y de los que proclaman 
la guerra social, entonces lo que 
éstos le digan, y cuanto le predi
quen, encontrará sordos sus oídos 
y mal dispuesta su voluntad.

Y esto es tanto más importante 
cuanto que la mayoría de los 
obreros está mostrando en estos 
conflictos el deseo de inteligencia 
con los patronos, vióhdose que 
muchos se inscriben en las So
ciedades de resistencia y se pres
tan á la huelga general porque 
no saben á quién acudir y porque 
no encuentran apoyo para sus 
aspiraciones, ni consejo para su 
conducta. Hágaseles saber que 
todo esto existe, que el Código 
define su derecho, que las Auto
ridades los amparan, que los pro
cedimientos legales les aseguran 
el empleo tranquilo de su trabajo 
en cada estación, y, tras de eso, 
una mejora segura y progresiva, 
y no acudirán ciertamente á esos 
medios.

Si por acaso alguien les dijera 
que para el pobre son casi impo
sibles los procedimientos legales 
ante los Tribunales de justicia, 
recuórdeseles que para eso puede

Í someterse á la Junta local de Re
formas sociales toda discusión 
entre obreros y patronos, y toda 
interpretación del contrato de 
trabajo. Y sí todavía la experien
cia acreditase que este punto exi
ge atención más cuidadosa y pro
cedimiento mas definido, el Go
bierno, qne estudia ya á estos fi
nes la reforma del enjuiciamiento 
civil, presentará á las Cortes un 
proyecto de ley que resuelva esta 

, dificultad dando á tales asuntos 
la rapidez, la baratura y el carác
ter ejecutivo que para otros de 
menor interés están ya estable
cidos.

Lo que se ha hecho para el 
inquilinato, el arriendo y la hi
poteca, bien puede obtenerse sin 
gran esfuerzo para el arriendo de 
servicios.

Por último, para el caso de que 
todos estos medios sean insufien- 
tes, y se haga necesario acudirá 
las sanciones penales, la circular 
del Fiscal del Tribunal Supremo 
de esta misma fecha, definiendo 
de un modo claro y preciso el 
adverbio abusivamente, que ca
racteriza á las huelgas, da á 
V. S. reglas seguras y criterio 
fijo para invocar la acción de los 
Tribunales y emplear, en su caso, 

. las facultades que le concede el 
párrafo segundo del art. 12 de la 
ley de Asociaciones.

De este modo estima el Gobier
no que señala á las Autoridades 
provinciales y locales reglas de 
conducta, al par que camino 
seguro—por legal y justifica
do,—de ir trayendo el movimien
to obrero, tanto en las ciudades 
como en los campos, á condiciones 
y términos jurídicos que son la 
garantía de la paz pública, y el 
medio de satisfacer las aspiracio
nes legítimas de los obreros y de 
dar estabilidad á los empleos del 
capital.

Si esto se consigue y realiza, 
siquiera sea paulatinameute, el 
objeto del Gobierno empezará á 
cumplirse, aunque no quedará 
del todo satisfecho hasta que se 
modifique el estado social y las 
relaciones entre las clases capita
listas y obreras, y más especial
mente de las que viven en los 
campos.

Muchas medidas se requieren 
para este objeto; algunas las irá 
dictando el Gobierno, porque 
atañen sólo al Poder ejecutivo; 
otras, sin duda ¡as más importan
tes, serán obra del Parlamento. 
Para todas, sin embargo, se nece
sita el concurso de los interesa-
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dos, principalmente de las clases 
directoras, ^no siendo el menos 
eficaz el caudal de datos que el 
Gobierno se propone adquirir, 
ya directamento, ya por medio 
de informaciones que abrirá en 
las localidades, para fundar en 
ellos las resoluciones que habrá 
de someter al Parlamento.

Pero la primera condición pa
ra obtener esos resultados es 
hacer llegar á todas partes la no
ticia de estas reformas, el espíri
tu que las anima y la manera de 
ponerlas en práctica. Acerca de 
ello llamo muy especialmente la 
atención de V. S., encargándole 
las dé á conocer, no sólo á los Al
caldes sujetos á su jurisdicción, 
sino á todas las Autoridades que 
tienen que intervenir en estas 
graves cuestiones y á los centros 
y asociaciones de obreros y pro
pietarios.

Dios guarde á V. I. muchos 
años,—Madrid 21 de Junio de 
1902.—S. Morel.'—Sr. Goberna
dor civil de.....

{G-aceta del 22 de Junio de 1902.)

NOm.2.272.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Dispuesto por la Real orden de 
13 de Mayo último, resolutoria 
del expediente promovido por 
Manuel Carreras en solicitud de 
que se le incluya en las listas de 
voluntarios vascongados, que se 
dicten las reglas necesarias para 
la aplicación de lo que en dicha 
Real orden se previene en los ca
sos semejantesquepuedan ocurrir, 
procurando que se exijan las ma
yores garantías para incluir en las 
referidas listas de voluntarios á 
los que iodebidamente hubiesen 
sido omitidos en ellas y lo solici
ten en el plazo que al efecto se les 
señale;

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

Primero. Los individuos que, 
por haber servido en los Cuerpos 
de Voluntarios de las provincias 
Vascongadas, se crean con dere
cho á figurar en las listas de los 
mismos, formadas, según la ley 
de 2 de Abril de 1895, para la 
aplicación de los beneficios del 
caso 3.° dei art. 5.° de la de 21 de 
Julio de 1876; y que por error ú 
omisión no hubieren sido inclui
dos en dichas listas, podrán soli
citar de este Ministerio su inclu
sión enhilas, haciéndolo en el im
prorrogable términodeseismeses.

Segundo. Las instancias en 
que así jo soliciten deberán ser
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presentadas al Alcalde del punto 
en que residan, acompañadas 
de los documentos justificativos 
de su derecho; y caso de haber 
servido el interesado en otra lo
calidad distinta, dicha Autoridad 
las remitirá al de ésta, para que, 
con los antecedentes que obren 
en el Archivo municipal, pueda 
comprobarse la legitimidad de la 
reclamación.

Tercero. Los Alcaldes, tanto 
del punto de residencia del recla
mante como de aquel en que sir
viera,publicarán un edicto anun
ciando dicha reclamación, fiján
dolo en los sitios públicos, y por 
medio de pregón donde así se 
acostumbre, citando por el térmi
no de diez días á los que tengan 
que oponerse á la reclamación in
dicada, consignándose esta for
malidad y su resultado por dili
gencia en el expediente. -

Cuarto. Practicado dicho re
quisito, el Alcalde (ó los Alcal
des, si son distintos el punto de 
residencia y aquel en que se pres
taron los servicios), elevarán los 
antecedentes á la Comisión pro
vincial, que con su informe, y 
uniendo los datos que obren en 
su poder, y especificando las cau
sas por que fué omitido el recla
mante al formarse las listas, ele
vará el expediente á este Minis
terio, el cual resolverá lo que 
proceda sin derecho á ulteriores 
recursos y según la prueba que 
arrojen los datos del expediente.

Quinto. Una vez acordada la 
inclusion del voluntario en la 
lista correspondiente, se procede
rá á hacerlo así, tanto en las que 
se conservan en este Ministerio 
como en las que obren en las Di
putaciones de las tres provincias 
Vascongadas, publicándose en la 
Gaceta de Madrid en forma de 

apéndice á las insertas en los nú
meros del 17 de Marzo de 1896 y 
varios días siguientes hasta el 19 
de Junio.

Sexto. Una vez publicados en 
la Gaceta, serán tenidos en cuen
ta estos apéndices para la expedi
ción de los certificados de las Co
misiones provinciales á que se 
refiere la. Real orden de 13 de 
Abril del mismo año.

Séptimo, Las certificaciones 
quese expidan por las Comisiones 
provinciales. Ayuntamientos y 
demás Autoridades para unirlas 
al expediente, acreditativas de 
los servicios prestados por los so
licitantes, deberán contener co
pia íntegra del documento á que 
se contraigan ó referencia espe

cificada de él cuando aquéllo no 
sea posible.

Octavo. Cuando los volunta
rios cuya inclusion se solicite 
hayan fallecido, podrán hacer la 
instancia uno ó varios de sus hi
jos, en la forma y términos que 
quedan expresados.

Noveno. En caso de que el por 
Ministerio de la Gobernación se 
considerase preciso, podrán recla
marse de la Autoridad militar 
correspondiente datos sobre los 
servicios de armas prestados ptr 
el voluntario cuya inclusión se 
solicite, durante la guerra civil.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
que se previenen. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Junio de 1902.—S. Moret. 
—Sr. Gobernador civil de la pro. 
vincia de.....

Núm. 2.273.

MINISTERIO . . . . . . ' POBLICA 
y Bellas Artes.

REALORDEN

limo. Sr.: En vista de las dife
rentes reclamaciones presentadas 
con motivo de la percepción de 
aumentos voluntarios de sueldo, 
premios y retribuciones corres
pondientes á los Maestros de pri
mera enseñanza, teniendo en 
cuenta que, si bien desde 1.” de 
Enero último pasó á ser una de 
las obligaciones del Estado el pa
go de las atenciones del primera 
enseñanza que había consignado 
en los presupuestos municipales 
de 31 de Diciembre'de 1901, pue
den los Maestros independiente
mente celebrar ó no convenios 
con los Ayuntamientos para fijar 
la cantidad que han de percibir 
por aquel concepto en lo sucesi
vo, y que en nada debe afectar la 
obligación del Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha te
nido á bien disponer que el pago 
dedos nuevos aumentos volunta
rios, premios y retribuciones 
sean de cuenta, desde la mencio
nada fecha de 1.” de Enero, de los 
respectivos Ayuntamientos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años.—Madrid 14 de Junio 
de 1902.—C. de Romanones.— 
Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

{Craceta del 19 de Junio de 1902.)

NÚM. 2.285.

Dirección general de Adminis
tración,

Instruido el expediente á que 
se refiere el art. 67 de la instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, á 
fin de resolver sobre la autoriza
ción que da Junta de Valladolid 
solicita para proceder á la venta 
de las fincas que en Renedo de 
Esgueva posee la fundación do 
D. Pedro Fernandez de Soria; en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 57, se cita á los represen
tantes de la fundación é interesa
dos en sus beneficios por el plazo 
de quince días, durante el cual 
tendrán do manifiesto el expe
diente en la Sección del ramo, á 
finde que puedan alegar lo que es
timen pertinente á sus derechos.

Madrid 19 de Junio de 1902. 
-—El Director general, 6. Groi- 
j¡ard.

(Gaceta del 21 de Junio de 1902.)

Núm. 2.282.

Trigueros del Valle.

Terminado el repartimiento gi
rado para atender á los gastos que 
ocasione la extinción de la lan
gosta, en cumplimiento á la Cir
cular de la Administración de 
Contribuciones de la provincia 
fecha 30 de Abril último, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo 
letin Oficial» de la provincia, á 
fin de que sea examinado por los 
contribuyentes y se interpongan 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Xangayo

NúM. 2.280.

Villavicencio de los Caballeros.

Se hallan terminados los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica pecuaria y urbana, 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución sobre 
dichas riquezas en el próximo 
año de 1903 en este pueblo; y 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 

un plazo de quince días, contados 
desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, á fin de 
que puedan ser examinados por 
cuantos gusten y presentar con
tra los mismos las reclamaciones 
que crean procedentes, pues 
pasado dicho plazo no serán aten
didas.

Villivicencio de los Caballeros 
15 de Junio de 1902.—El Alcal
de, Cipriano Lopez.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Xomoviejo
Villaverde de Medina

ANÜB OFICIALES.

Núm. 2.277.

El Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 10 de 
Julio próximo á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en la 

■ Eactoría de Subsistencias.Milita
res de esta pluza un concurso con 
objeto de proceder ála compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose a las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do .la citada 
Factoría.

La entrega do los artículos qüe 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á respondér de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

Vigo 20 de Junio de 1902.— 
Antonio Guallart.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.^ clase.
Paja para pienso de trigo ó ce

bada.
Carbón de cok.

Imprenta del Hospicio provincial.
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